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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2017 01277 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante(s): Finanzauto S.A. 

Demandado(a): Luis Fernando Caicedo Velásquez. 

 

Por cuanto se haya vencido el término de emplazamiento de la parte 

demandada sin que compareciera al proceso personalmente o por intermedio 

de apoderado judicial a notificarse del auto de mandamiento de pago de la 

demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del C.G.P., se 

designa como curador ad litem al(a) abogado(a) EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ, identificado con C.C. 7.170.035 y T.P. No. 108.916 del C.S.J., quien se 

ubica en la Carrera 8ª No. 38-33, Oficina 703 de esta ciudad, teléfono 2870737 - 

3230746, correo electrónico eidelman.gonzalez@kingsalomon.com, para que la 

represente en el juicio. 

 

Comuníquesele esta designación mediante envío de telegrama, informándole 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de ley. 

Adviértasele que deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Se fijan gastos de curaduría la suma de $200.000,oo, que serán cancelados por 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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